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Universidad Nacional de', Córdoba 
República Argentina 

" 

CUDAP: EXP-UNC: 41490/2016 

CQRDOBA, 2 B JUN 2017 
, 

VISTO lo solicitado por la Escuela Superior de Comercio "Manuel 
Belgrano"; atento lo informado a fojas 13 y 1~ por la Dirección General de 
Personal y a fs, 17 por la Secretaría de Asuntos Académicos, y teniendo en 
cuenta lo establecido en las RR 1616/77 Y 606/96, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NAClbNAl DE CÓRDOBA 
, 

i 

RESUELVE:) 

ARTíCULO 1 ,- Aprobar las Resolucion'es de la Escuela Superior de 
Comercio "Manuel Belgrano" N° 448/15, 451/,15, 452/15, 453/15, 454/15, 
455/15,456/15,458/15 Y 459/150 que forman pa~e integrante de la presente, 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos 
i 

a la Escuela de origen y a la Secretaría de G~stión Institucional - Dirección 
General de Personal. 

~ J 
~ 

Prof. Ing,~OBERTO E. TERZARIOL 
s CHE TARJO GENERAL 

UNIVERSI' AD Nl.C1QNAL DE CÓRDOBA 

RESOLUCiÓN W.: 1 O O 5 

. JURI 
RECTO.~ 

UNIVERSJOAD NACIONAL DE CÓHD08A 
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La Resolución de Direcci6n N' 447/2015, eu la que se le concede licencia por 
maternidad a la Prof. VALERIA JULIETA BRITOS (Leg, 49533), 'en el dictado d~ . / 
seis (6) horas cátedm de Formación en Lengoa Matetna y Literat\ITa (Cód. 318), I 
suplentes de!~ Prof. Ma~l~ Gabriela ~oldini (Leg .. 38167),.en seis (6) horas cátedm '. 
de IntroducclOn al AnálIsIs de los DISCursos Sociales (Cod. 318), suplentes de la 
Prof. Elisa Verónica Segol (Leg. 31882), y en dos (2) horas cátedra interinas de -
Proyecto Institucional: "El Belgrano Lee" (Cód. 318), desde el 25/10/2015 y hasta el 
04/04/2016, con cargo al Art. lO' Inc. "g" del decreto 3413/79, 4e acuerdo a la 
certificación expedida por el Centro Nacional de Reconochnientos Médicos; 

, 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el Art. 8', Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela 

aprobado por Resolución N' 445/99 del Honorable Consejo ~uperior de la 
Universidad Nacional de Córdoba; 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1': Designar, como suplente, al signiente personal tIocente, en las 
asigoaturas y horas cátedra que en cada caso se indica, desde el 25/10/2015 y hasta el 'j' 
24/12/2015, en reemplazo de la Prof. Valeria Britos (Leg. 49533);' caducando la 
designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente. • 
Legajo 51712- MARIANO ROQUE LOZA, en el dictado de seis (6)horas cátedra, 
de Formación en Lengua Materna y Literatura (Cód. 318). ' _ / 
Legl\io 51425- VERÓNICA ANDREA VALLÉS, en el dictado de', seis (6) horas / 
cátedra, de Introducción al Análisis de los Discursos Sociales (Cód. 318). 

ARTÍCULO 2': Los docentes nombrados-en el Art. 1', deberán,. concurrir a la 
Caja Complementaria ~e Jubilados y Pensionados de la Universida~ Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectoS. 

ARTÍCULO 3': Notificar a qnienes corresponda. Publicar en el Digesto interno 
de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 

RI!~SOLUCIÓN N" 448 

~ 
Ese. Supo de CQm. "Manual BelararJ(.[jNC 
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CÓRDOBA, 21 de octubre de 2015 
VISTO 

La certificación expedida por el Centro Nacional de R6conocimientos" 
Médicos, en la que se le concede licencia por enfermedad a la Sra. lALEJANDRA : 
TABOADA (Leg. 2:2285), en un cargo de Preceptor D.E. (Cód.316), desde el 
19/10/2015 y hasta el 18/11/2015, encuadrada en el articulo 10° 'Jnciso "e" del 
Decreto 3413/79; . 

y CONSIDERANDO: / 
Que se designa en conformidad al orden de mérito vigente, én virtud de ser, 

el único instrumento idóneo y objetivo con el que cuenta la autori4ad para cubrir' 
las vacantes que surgiesen; 

Lo dispuesto ,en el artículo 80
, inciso "n" del Reglamento ¡General de la 

Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo¡ Superior de la 
Universidad Nacional de Córdoba. 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

R E S U E L V E: 

"-...!! 0',/ 
~/ 

ARTÍCULO lO: Designar, como suplente, al Sr. OSCAR ALBERTO' / 
LÓPEZ (Leg. 48652), en un cargo de Preceptor D.E. (Cód. 316), desde el' / 
19/10/2015 Y hasta el 18/11/2015, en reemplazo de la Sra. Alejandra Taboada 
(Leg. 22285); caducando la designación si feneciese el motivo dé la licencia 
acordada a la mencionada docente. 

ARTÍCULO 2°: El docente nombrado en el Art. l°, deberá 'concurrir a la 
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectqs. 

\ 

ARTÍCULO 30: Notificar a quienes cOITesponda. Publicar ,en el digesto' 
interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 

RESOLUCIÓN N° 451 
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CÓRDOBA, 21 de octubre de 2015 

VISTO' 
La licencia por cargo de mayor jerarquía (Art.13 apan:. JI Inciso "e" 

del Decreto 3413/79), concedida al Sr. OSCAR ALBERTO LÓPEZ (Leg. 
48652), en un cargo suplente de Preceptor D.O. (Cód. 3'17), desde el 
16/0912014 y mientras dure la licencia por enfermedad de la S, ra. Alejanftra 
Taboada (Leg. 22285), por Resolución Rectoral N" 2467/2014; , / 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el arto 8°, ínciso"n" del Reglamento :General de la 

Escuela aprobado por Resolución N' 445/99 del Honorable Consejo Superior 
de la Universidad Nacional de Córdoba; , 

el ARTÍCULO 2": El Sr. Sebastián Buteler Giupponi (Leg. 51796), , 
deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pemiionados de la ' 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 
días, a sus efectos. 

i : 

ARTÍCULO 30: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto 
interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgran~. Cumplido, 
archivar. ' 

RESOLUCIÓN N" 452 

~ 
Ab, EsiJ.luCAS B, ALB!\J¡jQ I ,-..,:.: 
VICEDIRECTOR ADMINISTRATI'ID 

Esr. Sup. ~g COJll "Menup.1 Belgr,ano'·UNe· 
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CÓRDOBA, 23 de octubre de 2015.-

VISTO , 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reponocimientos ' 

Médicos, en fa que se le concede licencia por enfermedad a la: Prof. DELIA 
ROSA QUINTEROS (Leg. 12814), en el dic~do de diez (10) horas cátedra .. 
titulares yen cinco (5) horas cátedrainterin,¡(de Taller~: E "rm. 'ació.n Físi.ca y, 
Deportes (Cód. 318), desde el 07/10/201 ry hasta el 051 12015; encuadrada 
en el artículo 10° inciso "c" del decreto 3413/79; : 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° inciso "n" del Reglamento General de la ' 

Escuela, aprobado 'por Resolución W 445199 del Honorable Cob.sejo Superior' 
de la Universidad Nacional de Córdoba; , 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COl\lERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO. 1°: Designar, como suplente, al siguiente personal 
docente, en las fechas y horas cátedra de Taller 1: Forma9ión Física y 
Deportes (Cód. 318), que en cada caso se indica, en reemplaZo de la Prof. 
Delia Rosa Quinteros (Leg. 12814); caducando ladesignación si feneciese el' 
motivo de la licencia acordada a la mencionada docente. i / 
Legajo 46989 - GUSTAVO DANIEL EGUIGUREN, en el diCtado de ci~ '. 
(5) horas cátedra (Cód. 318), desde el 21/10/2015 y hastá el 05/Ú/2015.- '. 
Legajo 31768 - WALTER ESTEBAN, en el dictado de ch)co (5) horj}8" 
cátedra (Cód. 318), desde el 14/10/2015 y hasta el 05/11/015.-, v 

ARTÍCULO 2": Los docentes nombrados en el M. 1°, deberán 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 , 
días, a sus efectos. " 

ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes . corresponda.Phblicar en . el' 
Digesto iritemo de la Escuela Superior de Comercio Man~el Belgrano. 
Cumplido, archivar. 

RESOLUCIÓN N° 453 

~ 
Ab, Esp, LUCAS 8. ALBANO 
VICEDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

Ese. Sup.lle C~m. "1I!an-ueIBelgr3nQ" .uNe 
DIRECfOR 

f.;~. s~p.1Je Como ·~J~uellle~la~~··Ur-lG. 
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La renuncia presentada por la Prof. MAGDALENA GONZÁLEZ 
ALMADA (Leg. 37905), al dictado de seis (6) horas cátedra de ~onnación en/· .. · 
Lengua Materna y Literatura (Cód. 318), suplentes de la prof.RIl.qUel Marin)' ,. 
Carranza (Leg. 30036), a partir del día 01 de octubre de 2015;'. (/ 

y CONSIDERANDO: . . 
Lo dispuesto en el arto 8° inciso "n" del Reglamento GFneral de la 

Escuela, aprobado por Resolución 445/99 del Honorable Consejo, Superior de 
la Universidaq Nacional de Córdoba; . 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUELVE: 

. ARTÍCULO 1°: Designar, como suplente, a la Sra.! VIOLETA ./ 
GONZÁLEZ QUIROGA (Leg. 47109), en el dictado de seis (6) horas 
cátedra de Fonnación en Lengua Materna y Literatura (Cód. 31S), desde el 
13/1012015 y hasta el 19/12/2015, en reemplazo de la Sra. Ra~uel Marina 
CarranZa (Leg. 30036); caducando la designación si feneciese el motivo de la 
licencia otorgada a la mencionada agente. , 

ARTÍCULO 2°: La Sra. Violeta González Quiroga (L~g. 47109), 
deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el tétmino de 10 
días; a sus efectos. . 

ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. PuBlicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manue! Belgrano. 
Cumplido, archivar. . 

~,~ 
VICEQIRECTOR AOMINISTRATI'IO 

E3c. SUIl- de COIlL ·M3~.uel Belgrano"·IJNC 
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CÓRDOBA, 23 de octubre de 2015. 

La licencia. con goce de haberes (inciso "b", apartado' 1, articulo 13 del 
Decreto Ley 3413/79 - "Régin::n_<lt Licencias,. Justifl~aciones y 
Franquicias"), solicitada por la Prof. ~.DEL Y ALLE ARÁNDA (Leg. 
30857), en el dictado de catorce (14) horas/cátedra suplent~s dei Prof; '. 
Francisco Ferreyra (Leg. 28140) yen seis (6) .¡ioras cátedra titulrujes, todas de 
la asignaturaTal,l~r Il: IntegraciónCurricular- Informática - (Ca,d. 318); eJ 
seis (6) horas cátedra interinas de Sistemas Básicos Ioformátipos para la "" 
Gestión de Recursos. HUl):lanos 1, de la carrera Tecnicatura Superio 
Universitaria en Recursos ~anos (Cód. 228), y en cuatro (4) h~ras cátedra 
titulares de Introducción ala Informática, de la carrera Tecnicau\ra Superior ' . 
Universitaria en Gestiór¡ Finfmciera (Cód. 228), de.sde el 01/10/20'.5 y hasta ell 
30/11/2015, y que se traritalpor Expte. N° 49143/2015, en trámite; , 

, ' 
. r ¡ '. 

y CONSIDERANDO: 1 i 
. Lo dispuesto e~ el ¡ut. 8° :inci~b."n'; del Reglamento G"neral de la 

Escuela, aprobado por !,tesbluciórt '445(99 del Honorable Consejo ,Superior de 
la Universidad Nacional de Córdoba; , i , , .... ,- .' 

EL DIREC'rPR DiE L~ ES9UE~A.SUPERIOR DE CO~RCIO 
. .: .. "MANuELBELGRANO"· : 

. '. _,' I .. ! 

RESUELVE: 

. ARTÍCl¡JLO 1°: :Qesignar, . cpmo suplente, al siguiente personal 

_.-' 

.F"c:.,vu" 

>,,~ 

docente, en las f~chas, asignaturas y)1oras cátedra (Cód. 228), que en cada 
caso se indica, en [reemplazo de la Prof.! María del Valle Aranda (lieg. 30857); 
caducando la designación si feneciese ~l motivo de la licencia soIiÓitada por la 
mencionada docente.-· , 
Legajo 38640 - GUSTAVO DANIEL ARAKELIÁN, en el dic~ado de tres 
(3) horas cátedra de la asignatura Sistemas Ioformáticos para lalGestión de 
Recursos Humanos (Cód. 228), desde el 13/10/2015 y hasta el 30/1'1/2015.-

/ 

L-" __ - --~"-"-,---~-----------'-~---~ 



e, 

r 

o 

I 

i ;. 
i 

I 
I 
~--

ti :lln¡ve,,!id~ 
Nacional 
de'Cótd"bllc 

.•.•. ,; ¡ .. ESeMI 
•. • .¡ 'l E"CÜ~I"S. qperlor(jé Ct.,Mrclo 
'-. Manuet...Belgrano, '! 

. -! 

Legajo 49535 - ANTONIO LUIS RAFFIN, en el dictado de tres (3) horas /. 
cátedra de la asignatura Sistemas Informáticos para la Gestión de RecurspS 
Humanos (Cód. 228);desde el 13/10/2015 y hasta el 30111/2015.- . 
Legajo 49535 - ANTONIO LUIS RAFFIN, en el dictado de cuatrb (4) horas . 
cátedra de la asignatura Introducción a la Informática (Cód. 228), desde eV 
15/10/2015 y hasta el 30/1112015.- . 

ARTÍCULO ·r: Los·docentes mencionados en el Art. Ú, deberán 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensiona~os de la 
Universidad Nacional de !Córdoba, con la copia respectiva en el térI)lino de 10 
dias, a sus efectos~ ... i . . 

ARTÍCULO 130
: Notifibar a quienes corresponda. Publicar en el digesto 

inte~o de la Escu.ela SfPerior de Comercio Manuel Belgrano. ¡Cumplido, 
archivar. I ¡ . 

RESOLUCIÓN.N~ 455' 

" 
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Ab. Esp. LUCAS 8. AL_. 
vlCEOIRECTOR ADMINISTRATI'IO . 

E.se. Supo 119 COIR. "Mañuel Belgrano",UNC 
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EsciUél!fSU,l>erlor dé Comercio 
Manuel,Beigrano 

CÓRDOBA, 23 de octubre de 2015 

La renuncia por jubilación definitiva presentada por el Pro{. JUAN GUILLERMO 
FOSCH (Leg. 33273), acuatro (4) horas cátedra de Derecho Individuál del Trabajo (Cód. 
228), y a cuatro (4) horas cátedra de Derecho Colectivo del Trabajo (Qód. 228), ambas de 
la carrera Tecnicatura Superior Universitaria en Recursos H~:,?,<iS, :~, uplentes del Prof. 
Daniel Enrique Palombini (Leg. 38287), a partir del 01 de octu7 oe 2015; , , 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el Art. 8° inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 

aprobado por Resolución 445/99 del Honorable Consejo Superior ':de la Universidad 
Nacional de Córdoba; 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE, COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Designar, como suplente, a la Prof. ELlANA DANIELA V¡ -0,(, \ O 
CERDÁ, en las fechas, asignaturas y horas cátedra, que en cada qaso de indica, en 

reemplazo d, ,e, 1, P, ro, f,. Dan, iel, E, nrique pala, mbini (L, ego 38,287,)' cadUCand,?" la designación si I 
feneciese el motivo de la licencia acordada al mencion¡¡¡¡¡¡-profesor. 

• En cuatro (4) horas cátedra de Derecho Individual del Trabajo, de la Carrera 
Tecnicatura' Superior Universitaria en Recursos Humanos (üíd. 228), desde el 
13/10/2015 y hasta el 15/12/2015. ' " , ' " /i 

• En cuatro (4) horas cátedra de Derecho Colectivo del Trabajo, de la Carreta 
Tecnicatura Superior Universitaria en Recursos Humanos (Cód.228), desde el 
16/10/2015 y hasta,eI15/12/2015. 

ARTÍCULO 2°: ,La docente nombrada en el Ar!. 1°' deberá cbncurrir a la C'\ia 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Naciono',l de Córdoba, con 
la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el !digesto interno de 
la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 

RESOLUCIÓN N° 456 
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CÓRDOBA, 27 de octubre de 2015 

VISTO , 
La certificación . expedida por. el Centro Nacional de 

Reconocimientos,Médicos, en la que se le concede licenciayor~nfermedad 
a la Sra. NOEMI GRACIELA MALDONADO (~eg;?2'918),':en el cargó 
de Preceptora D.E. (CÓ?316), desde el 24/10/20 1}Y hasta el 22/121¡fÓ15, 
con cargo al artículo 1 OJ:pé,:"C" del decreto 3413r . . . 

y CONSIDERANDO: . i 

Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglame~to General 
de la Escuela, aprobado por Resolución ~ 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; . '; 

PQr ello, 

" ':" ...... ~':_- ~ ~~-' 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

R E S U E L V E: ' I 
ARTÍCULO r: Designar, como suplente, a la Sra. SqL VIALE 

FERREYRA (Leg. 51290), en el cargo de Preceptora D.E. (CM. 316), 
desde el 24/1012015 y hasta el 22/12/2015, en reemplazo de la ~ra. Noemí 
Graciela Maldonado (Leg. 22918); cadu.cando la designación si (eneciese el 

, motivo de la licencia otorgada a la mencionada preceptora. 

ARTÍCULO 2°: La Sra. Sol Viale Ferreyra (Leg.51290), deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pension*dos de la 

. Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 
10,días, a sus efectos. 

ARTíCULO 3°: Notificar a quienes córresp~nda. Publicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel! Belgrano. 
Cumplido, archivar. . 

, RESOLUCIÓN N" 458 

~ 
Ab. Esp. lueAS B. Al RAbIO I ), ~~ 
VlCEOIRECTOR ADMI~ISTAATIVO ' 

El!:. sup.1/e ClJIII.,"Manuel aelgranc·.UNC 

,-----------------
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CÓRDOBA, 27 de octubre de 2015 

VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de / 

Reconocimientos Médicos, en la que se le concede licenc' por enfennedad .(1 
a la Sra. ALICIA EDITH CARBAJAL (Leg. 28444 , en ul} cargo titular 
de Preceptora D.E. (Cód. 316), desde el 25/10/2015 hasta ~12111112015, 
con cargo al articulo 10 lnc. "c" del decreto 3413/79;: ' 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglan'¡ento General' 

de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; . 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

, 

• #' I 

. R E S U E.L V E: . /. 

CECILIA REARTES (Leg. 51296), en un cargo de Precept9r D.E. (Cód. ' ... 
. ARTICULO 1°: Designar, como suplente, a la Srta. ANDREA .. 

316), desdeel 25/10/2015 y hasta el 21/1112015, en reempl~o de la Sra. 
Alicia Edith Carbajal (Leg. 28444); caducando la designacióIi sifeneciese 
el motivo dela.licencia acordada a la mencionada docente. . 

, 

- ! 
ARTÍCULO r: .La Srta. Andrea Cecilia Reartes (leg. 51296), 

deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de 
la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva ~n el ténnino 
de 10 días, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
cligesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manttel Belgrano. 
Cumplido, archivar. i 

RESOLUCIÓN N° 459 

l¡ 
VICEDIRECTOR'ADMINISTRAtwO I \~I 

~sc_ Sup, de Como "Manuel Belarano"·l!N¡; - . 

Nel~CO FERR 
DIR'tCTOR 

, 

[~~- Slip, d~ Como "Manual Belg/a!JO".o~¡; 


		2017-06-28T12:44:27-0300
	CARRANZA Patricia Del Valle




